
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00073-00 
 

De las valoraciones psicológicas realizadas a la demandante y al 

niño N.T.N., córrase traslado por el término de tres (3) días, para 

los efectos indicados en el parágrafo del artículo 228 del Código 

General del Proceso. 
 
Además, se dispone oficiar a la Comisaria de Familia de 
Floridablanca para que informe las razones por las cuales no se 
ha llevado a cabo la visita de trabajo social al hogar del menor, 
tal como se ordenó el 23 de noviembre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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